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Ca cl cumplamesto con los Estatutos de la Compañía, en calidad de 

INFORME DE COMISARIO 
AÑO 2.007 

Conusario de SOLHAB S.A. , tengo a bien presentar a ustedes, el informe 
correspondiente a los Estados Financieros del Ejercicio Económico del año 
A DU 
EEE LAR do conformidad con las disposiciones emitidas por la 

Supermiendencia de Compañías. 
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Al revisar y analizar la documentación de la Compañía en el Aspecto 

Administrativo y Financiero se determinó que sus Ejecutivos dan 

cumplimiento a lo dispuesto en los Estatuios; Ley de Compañias y 
demás Disposiciones Legales del Régimen Tributario Interno; por 
CoOnsi guiente, en mi opinión, la gestión efectuada por la 
Mnimstrción de la Compañía es eficiente. 

La colaboración prestada por la Administración Tue aceptable, 

brindando el apoyo necesario para que se efectuara esta labor de 
estudio y análisis de la ocumentación, en las oficinas donde realiza 
la Compañía sus Actrvidades 

Con relación a los Libros Societarios de la Compañia, Actas de la 

Junta General, Libro Talonario, Libro de Accionistas y de Acciones, 
éstos se encuentran debidamente elaborados y actualizados de 
conformidad con las Disposiciones de la Ley de Compañías. 

dt Los Registros Comtabies de la Compañía SOLRAB S.A., se realizan 

de acuerdo con las Disposiciones Legales y los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. Los Comprobantes de 
greso y Egreso, se encuentran debidamente legalizados y con la 

correspondiente documentación de respaldo, 
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Se procedió a revisar los repistros Contables como: Comprobantes de 

Compra, Venta, Gastos, Ingresos, Diario General, Mayores y 

Auxiliares de Cuentas y Retenciones dando como resultado la 
confiabilidad de estos documentos los mismos que son 

computarizados y de E don análisis, estableciéndose que el Control 

muero de la Compañía es adecuado. MS 
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a la custodia y conservación de los bienes de la Compañía 
éstos tienen un trato preferencial y un mantenimiento apropiado lo 
que permite el buen estado y conservación los mismos. 
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ASOCIA 

Con relación al articulo 231 de la Ley de Compañias se ha dado 

cumplimiento a las obligaciones del Comisario, tanto en el Aspecto 
Admunistrativo y Financiero, observando además los numerales que 
paga E qe sh abs 
coniorman este artículo. 

Cuío consecuencia del estudio a los Registros Contables se 

determina un adecuado Control Interno de la Compañía en los 
siguientes rubros: 

“TIVOS DISPONIBLES 

sta cuenta se controla mediante arqueos de caja sorpresivos, los 

ipismos que dan buenos resultados, siú embargo la cuenta banco no 
tiene un manejo adecuado, 

   

TIVOS EXIGIBLES 

Esta cuenta se controla mediante conciliaciones de los Deudores con 

las Cuentas Generales de los Activos Exigibles. 
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 SIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 

Á ésta cuenta se la controla conciliando los Auxiliares con las 

Cuentas Generales de Pasivos. 

ios Estados Financieros guardan rela ción con los valores 
presentados, esto es con los Libros Mayores y los Libros Auxiliares. 

o nu opinión, el Balanes General y el Balance de Perdidas y 
Ganancias presentan razonablemente la situación Financiera de la 

ñía SOLHAB S.A. , al 31 de Diciembre del k .006, de 

los Principios de Contabilidad General Aceptados, 
obre > bases consistentes con relación a la del año > anter tor. 
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ACTIVO CORRIENTE 203.648,51 
18 = mania = 00,92 

PASIVO CORRIENTE 223.263,79 

Este INDICE nos indica que por cada dólar que debe la Compañía, tenemos 

apenas $ 0.92 cvs. de dólares para cancelar nuestras deudas. 

ROTACIÓN DE PATRIMONIO A PASIVO 

PATRIMONIO 4.223,59 

AA -- a =0,019 
PASIVO 223.263,79 

Este INDICE nos indica que los accionistas no están realizando Inversiones 

en la Compañía en el presente periodo contable. 

Atentamente, 

  

Loda. Patty Vanesa Pineda Villa 
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